
RAD. 122/2015 EJECUTIVO A CONTINUACION DE VERBAL 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 11 de enero de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 y por el artículo 2 del Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017 emanados del Consejo Superior de la Judicatura, y puesto que se encuentra 

en firme la liquidación de costas y no existen actuaciones pendientes, ENVÍESE el presente expediente 

a los Juzgados de Ejecución del Circuito de Bucaramanga. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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